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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., dos (2) de agosto de dos mil veintiuno 

(2021). Al Despacho el proceso ordinario laboral de primera instancia No. 2021 

00371, informando que correspondió por reparto y llegó de la oficina judicial en 

107 folios. Sírvase proveer.  

 

 

ZULMA LORENA MOJICA ACERO 

Secretaria 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

AUTO 

Bogotá D.C., diez (10) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

Visto el informe secretarial que antecede, procede el Despacho a realizar el estudio 

de la presente demanda, de conformidad con lo establecido en los artículos 25 y 26 

C.P.T. y S.S., y el artículo 6 del Decreto 806 de 2020, en donde se observa que: 

1. El poder omite el juez al que se dirige, conforme al circuito donde la abogada 

presenta la demanda.  

2. La demanda carece de la dirección de la parte actora, acorde con lo exigido 

por el numeral 3 del artículo 25 del C.P.T. y S.S. 

3. La pretensión primera no es precisa, debido a que la profesional del derecho 

solicita indiscriminadamente la nulidad o la ineficacia; figuras jurídicas que, 

valga decir, no son idénticas. Esto, según lo requerido por el numeral 6 del 

artículo 25 del C.P.T. y S.S. 

4. Lo enunciado en el acápite de hechos desde el ordinal décimo segundo hasta 

el décimo quinto no son descripciones fácticas, sino argumentos, 

consideraciones e hipótesis de la parte actora, por lo que deberá modificar o 

suprimir dichos ordinales o incorporarlos en el apartado respectivo, esto es, 

fundamentos y razones de derecho.  

5. Los documentos que obran de folio 7 a 11, 14, 15, 31 y 32 del expediente 

digital no se encuentran relacionados en el acápite de pruebas, por lo que la 

abogada deberá enlistarlos en el mencionado acápite o, en su defecto, 

manifestar si esos documentos no hacen parte de las pruebas del proceso. 

6. La abogada omite anexar la documental que relaciona en el numeral 1 del 

acápite de pruebas. 

En consecuencia, SE DISPONE:  

 

PRIMERO. DEVOLVER la demanda a la parte actora, para que en el término de 

cinco (5) días, de que trata el art. 28 C.P.T. y S.S., subsane las deficiencias 

referidas, so pena de su rechazo.  
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SE ADVIERTE a los usuarios que el acceso al proceso digitalizado podrá solicitarse 

al correo electrónico jlato09@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ÁNGELA CRISTINA DUSSÁN CÁCERES 

JUEZ 
Kjma. 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaria 

Bogotá D.C.  11 de febrero de 2022 

Por ESTADO No. 007 de la fecha fue notificado el auto 

anterior. 

ZULMA LORENA MOJICA ACERO 

SECRETARIA 

 

 

Firmado Por: 

 

Angela     Cristina Dussan    Caceres 

Juez 

Juzgado De Circuito 

Laboral 009 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
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